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SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, JUNIO DE 2024.

VISTO: para resolver la causa de la referencia, y

CONSIDERANDO:

I.- En fecha 22/03/2024, el letrado apoderado de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de
Tucumán deduce incidente de perención de la instancia principal, alegando que en la especie ha
transcurrido el plazo previsto por el artículo 14 inciso 1° del CPA, sin que la parte actora hubiera
instado el curso del proceso.

Ordenado y corrido el traslado correspondiente (ver decretos de fecha 26/03/2024, 04/04/2024 y
cédula del 05/04/2024), el actor no efectúa manifestación alguna (ver providencia de fecha
06/05/2024).

Habiendo emitido opinión el Ministerio Público en fecha 17/05/2024, por proveído del 20/05/2024 se
llaman los autos a conocimiento y resolución del Tribunal.

II.- Al analizar el caso comprobamos que le asiste razón a la demandada en su planteo. En efecto,
el último hito apto para dar impulso al proceso viene dado por la providencia de fecha 26/09/2022,
mediante la cual se puso a conocimiento de las partes las actuaciones administrativas arrimadas por
la demandada.
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Desde la fecha indicada hasta el 22/03/2024, momento en que la accionada dedujo la incidencia en
examen, el plazo estipulado en el artículo 14 inciso 1° del CPA ha transcurrido con creces.

Sólo resta mencionar que conforme lo establece la primera parte del artículo 15 del CPA “la instancia
se abre con la promoción de la demanda o del incidente, aunque no hubiere sido notificada la providencia

que dispone sus respectivos traslados”. Por tanto debe inferirse que la instancia en el presente proceso
se encontraba abierta desde el 04/08/2021, fecha que ostenta el cargo de recepción del escrito de
inicio y que se encontraba habilitada desde tal momento la Provincia para deducir la perención de la
instancia, aún en el supuesto de no haberse corrido el traslado de la demanda.

III.- Atento al resultado al que se arriba, se imponen tanto las costas del incidente de perención
como las correspondientes a la causa principal al actor (cfr. artículo 249 del CPCyC).

Por ello, esta Sala Iª de la Excma. Cámara en Contencioso Administrativo,

RESUELVE:

I°).- HACER LUGAR, por lo considerado, al incidente de caducidad de la instancia principal
deducido por la representación letrada de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán
en fecha 22/03/2024. En consecuencia, DECLARAR perimido el presente proceso.-

II°).- COSTAS como se consideran.-

III°).- RESERVAR pronunciamiento sobre honorarios para ulterior oportunidad.-

HÁGASE SABER.-

JUAN RICARDO ACOSTA MARÍA FLORENCIA CASAS

ANTE MÍ: CELEDONIO GUTIÉRREZ.-
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